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I) De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., y en los términos del poder 

conferido por la heredera MARGARITA MARÍA, se le reconoce personería al 

abogado  FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY, con T.P. N° 226. 483 del C.S. 

de la J., con canal digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, 

conforme a consulta efectuada en la página Web de la Rama Judicial. 

 
II) Vencido como se encuentra el término del Edicto emplazatorio a las 

personas que se crean con derecho de intervenir en el corriente proceso 

liquidatorio, y allegados los pronunciamientos de los herederos citados en el 

auto admisorio de la demanda, es menester señalar fecha y hora para la 

realización de la diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS en los términos del 

Art. 501 del C.G.P.; la cual se realizará el día MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 

2022, A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.). 

  

NOTIFÍQUESE, 
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